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REFERENCIA: 	CONCEPTO DE USO CU3-26-1356 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, nos permitimos complementar la dirección que dio origen al concepto de 
referencia, la cual queda consignada de la siguiente manera: KR 24 G 18 11 SUR. 

En ese sentido, se precisa que la dirección corresponde a: 

KR 24 G 18 11 SUR (Actual) 
KR 24 B 18 11 SUR (Anterior) 

a 

Las demás disposiciones contenidas en el CO 
continúan vigentes. 

NOTA: 

NCEPTO DE USO C U3-26-1356 del 19 de marzo de 20' 6 

el Este oficio se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo 
principio constitucional de la buena fé; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 
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